
> y SAME NTE DEDOS 
Da 

PEDRO VICENTE MALDONADO 
PICHINCMA - ECUADOR 

  

Resolución: 
N*. 277-CJ - 017 - 2012 - ANT 

San Vicente de Andoas, 21 de julio de 2020 

Señor 

GALO BOANERGES CALDERÓN CHÁVEZ 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SAN VICENTE DE ANDOAS S.A. 
Presente 

Yo, SEGUNDO RAFAEL AIZAGA con cédula de ciudadanía N.1700261835, de estado civil casado, 

nacionalidad ecuatoriana con la Sra. Luz María Rojas con cédula de ciudadanía N. 1706036025, 

en calidad de Accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SAN VICENTE DE ANDOAS 

S.A., con RUC n. 1792447720001, solicito de la manera más comedida se proceda a realizar la 

transferencia de acción de esta compañía, a: 

A favor del señor JAIME GIOVANNY CAÑARTE QUIROZ con cédula de ciudadanía N. 

1713836318, de nacionalidad ecuatoriana, con la finalidad de que se registre en el Libro de 

Acciones y Accionistas y se notifique a la Superintendencia de Compañías. 

La inversión es nacional y firman de forma libre y voluntariamente. 

Atentamente 

   ES 
  

  
  

se AIZAGA SR. JAIME GIOVANNY CAÑARTE QUIROZ 
C.C. 1700261835 C.C. 1713836318 

CEDENTE CESIONARIO 

Cu DA 

"“SRA-tUZ-MARIA ROJAS 
C.C. 1706036025 

ESPOSA DE CEDENTE 

 





  

 




